
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO   20013 40 89 002 2021 00376 00. 

PROCESO Declaración de existencia de la unión marital de hecho, 

existencia de la sociedad patrimonial, disolución y liquidación.  

DEMANDANTE Mariedis Muegues Escobar. 

DEMANDADO Herederos indeterminados del causante Miguel ángel Jaramillo 

(Q.E.P.D). 

 

Pasa al despacho el proceso de referencia y una vez revisado el expediente y de 
conformidad con el artículo 392 del Código general del Proceso, corresponde surtir 
la audiencia de trámite en oralidad de manera presencial prevista en los articulo 372 
y 373 ibidem en concordancia con la ley 2213 de 2022, para evacuar las etapas a que 
haya lugar, inclusive proferir en la aludida diligencia, la sentencia respectiva 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia 

DISPONE 

PRIMERO: Celebrar la audiencia de trámite en oralidad de manera presencial para 
evacuar las etapas a que haya lugar, en la que se practicaran las siguientes: 
 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 
DOCUMENTALES: Dese valor probatorio a los documentos allegados con la 
presentación de la demanda, entre lo que tenemos 

 El registro civil de defunción del señor Miguel ángel Jaramillo (Q.E.P.D). 
 Copia simple de la cedula de ciudadanía de la demandante. 
 Copia escaneada de declaración extraprocesal de unión marital de hecho 

de ROSSANA DIAZ ESCOBAR y JEISON ANDRES LOZADA ESCOBAR. 
 Copia escaneada de la declaración extraprocesal de la unión marital de 

hecho de la señora MARIEDIS MUEGUES ESCOBAR. 
 Copia de los certificados de libertad y tradición de los bienes inmuebles 

 

TESTIMONIALES: Se decreta el testimonio de la señora ROSSANA DIAZ 
ESCOBAR y el señor JEISON ANDRES LOZADA ESCOBAR 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

El curador Ad-litem de los herederos indeterminados no solicito, ni aporto 
prueba alguna. 

 
SEGUNDO: Para tal efecto señálese el día DIECIOCHO (18) DEL MES DE JULIO DE 
2023 A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M) la que dando aplicación a lo establecido 
en el inciso 3 del artículo 7 de la ley 2213 de 2022, se realizará de manera presencial 
en las instalaciones de este despacho ubicado en el palacio de justicia en el piso 6. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ       

MMD  
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